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DEMANDADO Y RECURRENTE: INSTITUTO 
NACIONAL DE .TRANSPARENCI~, ACCESO 4 
LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES !\i 

SUBSE_CRETARÍA ?ENERAL DE ACUERDOS 11[ 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
•11 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD !11 

! . .·'¡ 

Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldíva~ L~lo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;'

1

1 

con lo siguiente: ~ 1 
Constancias 

Oficio INAl/DGAJ/2869/19 y anexo de Miguel Novoa Gómez, 
quien se ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Número de registro il 

42431 

Información y Protección de Datos Personales. 1 

Docu~entales recibid.~s en la Oficina de Certificación Judicial y C~ondencia de est* 
Alto Tribunal. Conste. 111 All ~ ¡J[ 

JlMJv 1 . !ji 

Ciudad de México a dos de enero de dos mil vein~ li, 

Con el oficio y el anexo de cuenta, fórmese ~ístrese el expedient~ 
relativo al recurso de reclamación que hace valer el Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transpare~cceso a la Información ~ 
Protección de Datos Personales, a quien se~ne por presentado con la 
personalidad que ostenta 1, en contra del acuerdo de veinticinco de noviembre d~ 
dos mil diecinueve, dictado por la Ministra~s. ructora Yasmín Esquivel Mossa'; 
mediante el cual se concedió la medida elar solicitada en la controversia 

1 

constitucional 340/2019. · i: 
A~. ¡'1 

Con fundamento en los artíc~ O, fracción 11 2, 11, párrafos primero ~ 
segundo3, 31 4 , 51, fracción IV5 y 526 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones·¡! 

<tJ ¡1 
1De conformidad con la copia certificada de la credencial del promovente que lo acredita como Directo~ 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información. y 
Protección de Datos Personale x edida el dieciséis de febrero de dos mil diecinueve por el Dir.eétor 
General de Administración del re nstituto, y en términos del artículo 32, fracciones 1 y 11, del Estatuto 
Or ánico del Instituto Nacional Trans arencia Acceso a la Información Protección de Datos 
Personales, que establece: if 

Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: .. 1¡ 
l. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y antef to8a 
clase de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera \lsu 
intervención y para absolver posiciones; 1\ 

11. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los 
escritos de demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones d~ 
inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercit~r 
todas las acciones que a dichos juicios se refieran; I' 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal ·~ 

Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ). ,, 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( .. ). 1:1 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pdr 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 11 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagar 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan lo~ 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). \¡ 
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y 1,1 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos M1=xicanos, 
as'í, como 3057 del Código FE~deral de Proc.edimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos d1=I artículo 18 de la citada ley; se admite a trámiite el 
recurso de reclamación quo hace valer y por ofrecida como prueba la 
documental que acompaña; asimismo, se tiene al promovente desi9nando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 539 de la ley reglam,entaria de la 
materia, córrase traslado a las demás p.ar1E~s con copia simple del oficio de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro de·I plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efoctos la notificación de este acuerdo, manifiosten 
10: que a su derecho convengai. 

{ : En relación con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal, en su 
sesión privada de once de marzo del año em curso10, no es el caso dar vista a la 
cbnsejería Jurídica del Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo tiene el 
carácter de autoridad dE!nlandada en el expediente principal. 

1 A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias que obran en el expediente del incidente 
d¿ suspensión de la controversia constitucional 340/2019, sin perjuicio de que al 
mbmento de resolver st:• tengan a la vista todas las constancias y ane~xos de dicho 

1 

asunto, al cual debe agregarse copia certificada de este proveído para los efectos 
1 

a rue haya lugar. 

! De conformidad con los artículos 14, fracción 11 11
, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero12
, del Reglamento Interior 

4Artículo 31. Las partes podri~lri ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar dE~ plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 51. El recurso de rec!arnación procederá en los sigL ientes casos: ( .. ). 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). 
6Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco dias y en él cleberán 
expresarse agravios y acompafíarse pruebas. 
7Código Federal de Procedirniemtos Civiles 
Artículo 305. Todos los liti1~antes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial 1:n que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, pa.ra que se 
les. hagan las notificaciones que· deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
qye se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de: 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8Lby Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte di~ Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del ·presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que SE! 

refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.;., 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9~rtículo 53. El recurso de reclamación se promoverá anti: E!I Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen Jo 
qJe a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
dJ la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto dE3 
resolución que deba someten:.e al Tribunal Pleno. 
1ºComunicado a esta Sección dE! Trámitei mediante oficio núriero SGA/MFEN/237/2019, de once dH marzo 
d~ dos mil diecinueve, suscrito por el St~cretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día efe hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos relativos a l<~S contro1l'ersias constitucionales, acciones de inconstitucion.alidad, en 
lo'srecursos deducidos de e.sos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía Goneral de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'. " 
11Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

? 
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de este Alto Tribunal, túrnese este expediente ********** 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

, de conformidad con 
el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría Gene~~I 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite 

SUPRE/'vlA CORTE DE JUSlKIA DE LA NACIÓN 

este proveído. 

Notifíquese. 

del rec.urso. 
1

1 \ 

,¡, 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28713 q~I 
Código Federal de Procedimientos Civiles, hágas~ .¡la 
certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

·d 
!i 

,¡ 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presiden 1~e 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cort~s 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucional~s 
y de Acciones. de lnconstitucionalidad de la Sub~:~~taría Gen~ral de Acuerd?s 

de este Alto Tnbunal, que da fe. . .· ~;,,;/"' ~ • 
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Esta hoja corresponde al pr~o de dos de enero de dos mil veinte, dictado por el Mi~rJ~ro 
Arturo Zaldívar Lelo de Lar;~:Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el recurso de reclamación 194/2019-CA, derivado del incidente de suspensión de la controver~ia 
constituc.i?nal 340/20~.9, promovido por el Instituto N~cional de Transparencia, Acceso\~ l¡'ia 
lnformac1on y Protecc1on de Datos Personales. Conste. \ ! \J ;\' 

E~JOG 1 _ _________ . ________ \)»/\ _ :! 

Artfculo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Co~e de Justicia: ( ... ). 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar IÓs 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (. .. ). !: 
12Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre lós 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). -~ 
13Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en q e 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artícUlo 
anterior. !\ 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 'lj 

 
 
 
 
 




